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de provincia desde que re publican oficialmente en e”a, y - 
cuatro diao después para lot pueblos do la misma provine 
(Ley de J de noviembre da 1837).

GOBIERNO DE EA NACION

Presidencia del Gobierno

Creando n\na comisión para som\cfcr al Gobierno una 
■reglamentación orgánica de la. contrataicióMi arrendar 

Meia urbana. ■
' Excníos. -Sresi/: Lds nivtrtibles y variadísimos 
problemas i(|iie Ids, arriendos ¡elle finca's- urbanas sus
citan, ¡han dado origen a mumcroisas disposiciones 
especiales procodientes' de Idiiversos. D'e.partam'en- 
tos, pdsteriores al Decreto <?e 29 de d’icnembre de 
1931, funlfdiamental en la materia, enderezadas to
das a nesolver únicfamiente defermimdds abyectos 
de tan compteja e importante nelaciión jurídica..

Se impone, por tanto, refundir y sistematizar 
la copiosa y dispersa legislación' vüigente, pero 
■quedaría tal labor incompleta si mo1 alcanzara a 
una reglamentación orgáriiea de la contratación 
arrendatiria urbana, reiteradamente anunciada 
por los Polcllenes púlbllicos., recogiendo en ella cuan
tas 'siiglerencias de técnica y experiiencia se esti
me convcmiente introdudir.

Por lo expuesto, . '
E<sta Presidencia ha teñidlo a bien disponer:
Primero. Se crea una ¡Comlisión, presidida por 

el Subsecretario de la Presidencia deil Gobierno 
o persona en quien delllegliie, Idle la quei formarán 
parte dos representantes de cada uno de los Mi
nisterios de Goibernación, Ju'sticia y Trabajo, al 
efecto de siometer adl Goibilerno, en eí plazo tnáxi- 
mo de dos meses', un proyectó de Deiy fijantic^ 
las normas que hayan ¡d|e aplicarse en materia de 
arríemdlos urbanos, sistematizándolas convenien

temente c introduciendo én las aqtualies vigentes 
cuantas modificaciones de derecho materia* y pro
cesal aconsejen illas erisiefianzas de la doctrina y 
de la experiencia. , . , .

Segundo. Por esta PreisMeincia se dictarán ¡as 
disposiciones neoeísarilas- para el cumi^imiento de 
la presente' Ordemi.

Lia que cprnunico a V¡V. EIE. para su c: noci- 
miento y efectos.

Dios guarde a VV.. EE. muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1943. — P. D.: El 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmosi. Stes. ...

(Del “Bolietín Oficial del Estado” núm 353, 
de fecha 19 dd diciembre de 1943).

ZlpNtcación a la chatarra de }as disposiciones que se 
citan

Excmos-, Sres.: Siendo lia chatarra de hierro d.il- 
ce primera materia indispensaHrie para la produc
ción de aceros y otras fabricación!:^, cuya fisca
lización corresponde a la Delegación Oficial deü 
Estado en la's Indlustrias Siderúrgicas, de aeulerdo 
al Decreto de 19 de diciembre1 de 1940 C'Boletín 
Oficial! ¡dle)l Estado” núm. 355). compitiéndole v'i- 
glülar que los suministrols se efectúen en ios pla
zos debidos y proponer la corrección de las delfi- 
ciencia^ que lobserve; y habiéndose dispuesto por 
Orden de 5 de agosto de 1943 C' Boletín Oficial 
del1 E&taldbv núm. 220) que 'cill Grupo de la Cha
tarra del' Sindicato Nacional! del1 Metal, así como 
kos actuales servicios de Inspección. ])asen a de
pender, a todos los effectos., dei la citada Delega
ción en tanto continúen las circunstancia^ qué
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áe refiera a la 
miento de,sus 
hace prieciso du 
de aplicación^

En su virtfl 
tenido, a ble®

Primlero. ■ 
intervemeión ■ 
Estado en 'la®

obligki'eni á la permanéndia -dte este Organismo kbet 
excepción, continuando 'el referido Grupo afecto* 
al citadlo •Sindicato1 Nacional dej Metal en cuanto 

chatarra no. férrica y al cumpri- 
mi'sliones puramiente sindica-es, s-C' 
terminar las disposicbuéa que son 
kia presente materia.
■esta Presidencia del Gobierno ha 
■sponer:
pi de aplicación a 1‘a chatarra, cuya 
mpiete a ll'a Dellegición Oficial del 
ndustriasí Siderúrgicas, los precep- 

„„ - de 19 de <Xóiiembfe de 1940 (“Bo
letín Oficial del Estado” núm. 355) y de da Orden 
de 19 de mayo de 1941 (“Bollctín Oficia! del Es.- 
ta<?o” núm. 142). r .

Las propuestas de sanción- de lo^ expedientes^ 
incoadlos como consecuiencia de la aplicación de 
l'as anteriores- disposiciones., se elle,varán a la -Pre- 
sidlencia del1 Gobierno, y, una vez accr-dada la san
ción. torrespondient-e, se encangará de. su ejecución 
la Fiscalía iSuperior de Tasas., cola arreglo al r>e- 
crieto de 20 de juilho de 1942 (“'Boletín Oficial 'dlel 
Estado” núm.. 211), que se' considerará de aph- 
cacióini para ía cjhatarra* férrica. ,

Seglando. Por la Detegación Oficial de( testa
do en las Industrias Siderúrgicas se aplicarán c n 
iguales atribuciones que corre'spondlen al Sindica
to Naciolnali del Metal, l'as normas aprobadas por 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
industria y Comercio —circular núm. 11 del Sin
dicato,— copio disposiciones coin|plementarias .al 
Decreto" de 30 de mayo de 1941 ("Boletín Oficial 
del Estado” núm. 176) Orden de 14 de junio IdKÍ 
mismo año (“Bóletín Oficial del Estado” núme
ro 179) sobre recogida y distribución de la chata
rra, ingresándos-e en la' Fiscalía Superli'or Idle Tar 
sas el importe de las multas'que se impongan como 
consecuencia de su aplicación. .

Tercero. Siendo- la chatarra artículo sujeto a 
régimen de guías para Su circullación, la Dcliega- 
oíón Oficial diel Estado len laís Industrias Siderúr
gicas dará duenta a la ’Comlisaría Genera^ de Abas
tecimientos y Transportes, para su -anción., tile 
cuantas infracciones del mri'smp^ tenga conoci
miento. . .

Cuarto. Quedan en vligor todas ‘la'? dhsposicio- 
nes que, relferentes a la chatarra no férrica, afec
tan al Sindicato, Nacional del Metal, así como, 
■las que se relacionan con ilo-s fines puramente Sin
dicales del' Grupo dle. la Chatarra; anulándoise las 
que sie opongan a¡i cumplimienta de lo Wiispuesto 
en la presente Orden. _ .

Dios guarde1 a VV. EE. muchoíg, años.
Madrid, 18 de diciembre de 1943,.—P. D.: FJ 

Subsecretanio, Luis Carrefo.
Exqmos. Snes. ...

(Del “Boletlín Oficial .delll E|stadot” núm. 356, 
de fecha 22 ide- dicieimbre de 1943.)

Ministerio de Justicia
_____  "s.
ORDEN

Disponiendo que en aquellos miAnicipios dn que no 
Lvc v^iteuénlrdu organizadas las Ofuiinas. de Colocaron, 
foninen parte de las fiunlas Locales, del Servicio de 
Libertad Vigiada los Delgados locales sindieaks.

limo. Sr.: Conforme, con lo interesado por la 
Ddllegación Naciónal de Sindicatos len propuesta 

que ha hecho suya la Comislión Geintral del Ser
vicio de Libertad Vigilada,.

Este Ministerio ha teñidlo a bien resolver que 
en a/quellois nruniclipios -en que- no %ie encuentren 
organizadas Has Oficinas de Gxliacaciór. formen 
parte W'e lias Julias Localles del Servicio de Li
bertad IViigilada a ique se n^ere .el artíciiiO 7.° de'. 
Decreto de 22 de mayo ,ú|lltimo dos Delegados Lo
cales Sindicales reispectivos, ep sUStituc ón de los 
Tefes de aquellas Oficinas.
" Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
e>f ect o s con si "tiie ntes.

Dios guarde a V. I. mudhos' anos;
Madrid," 30 de noviembre dle 1943.—-Aunós. 

I'lmo. Sr. Subsecnetario de este Ministerio.
(Del “Boletlín Oficial dldl E¡stadoi” núm. 356, 

de fecha 22 "de diciembre de 1943).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Educación Nacional,

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA 
WD-IA

Dando normas referentes al concurso do traslado 
para proveer la. piusa vacante de Profesor de “ Pran- 
ces” del ioistitufg do Ebi^eñansa Media de Zaragoza,

. “Miguel Scrvet”'
Se halla vacante’, en 'el Instituto Nacional de 

Ensieñanza Media “Mligueil Servet”, de Zarago-. 
za, la plaza de Prolfesor especiad de “Francés”, 
que há de proveersle, por concurso de trabado, se
gún lo dispuesto -en Orden, ministerial dle' esta 
feicha.

Pueden 'optar a lia traslación dios Catedráticos 
y Profesdrie,s numerarios en activo y lexcedentes 
(Ley de 11 dc> septiembre de 1931).

El orden de prefetentiia de losf'aspirantes será 
el que para los concursóla establece el artículo 3.° 
dlel Decneto de 5 de septiembre de- 1940, temén- 
'doste en cuenta, asimism'o, Hoy servicios qjue hu
bieran prestado o presten al' nuievo Estada.

Los aspirantes elevarán sus soUlicitudes, acom
pañadas de- las hojas de servicios, a este Minis
terio por conducto y con ie|1| informe del Jefe! del 
IQentro dondie sirven, precisamente Identr.O'del im
prorrogable plazo de veinte días para los que ten
gan sus destinos en loy Establéoimlicutos, de ¡a 
Península y Balleares, y de quince días1 más para 

. los de Canarias, a -contar desde la publicación de 
este.anundio en el “Boletín Oficial dlel Estado”. 
El términoi de dichos plazos se ¡ent'endeirá que es. 
en di' Ministerio, y no en los Institutos.

Para su admisión al concurso, según prevliiene 
la Orden- de 22 Ideí junio de 1931, deberán acredi
tar aquéllos hallarsie en posesiión del título pro
fesional d|e- Catedrático o Profesor, o deílf certifi
cado de haber reclamado su expedición, así como 
de estar" depurado. Los- eclesiásticos dcflxrán jus
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tificar autorización expresa de Su respectivo Pre
Sacio (Ord'ein .¿le 27 efe octubre, de 1942r).

Este anuncioi se publicará ep el “Boletín^ Ofi
cial" de las provincias y. por mediics de cdictós- 
en tddos los EstaiMiecimniento’s públicos de Ense
ñanza de: la Nadilón, lo cual sel advierte para cjue 
.las autorkMeis respectivasi dispoMigan que así se 
verifique, decide luego, sin más avüsoi que cll! pre- 
s-ente.

Madrid, 4 de diciembre Ide 1943>—El Director 
general, Luis Ortiz.

(Del “B'cllcíin Oficial del Estado” núm. 352, 
de fecha 18 dle dici'embre de 1943).

SECCION TERCERA
Comisión Gestora . 

de la Excma. Diputación Provincia! 
de Zaragoza

Esta Comisión ha acordado señalar los días 3 de 
enero, 7 de febrero, 6 de marzo, 3 de abril, 1 de ma
yo, 5 de junio, 3 de julio, 7 de agosto, 4 de septiem
bre, 2 de octubre, 6 de noviembre y 4 de diciembre, a 
las trece horas, para la celebración de su primera se
sión ordinaria de cada mes durante el afio 1944.

Asimismo ha acordado que, en caso de no poder
se celebrar la sesión ordinaria fijada como primera del 
respectivo mes, se entienda, sin necesidad de más 
acuerdo, trasladadas la fecha y hora de la primera se
sión a la misma hora del día inmediato siguiente, y 
caso de inhabilidad de esta fecha, al lunes inmediato 
siguiente a la misma. <

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1943.—El Presidente, 
Eduardo Baeza.

"PECCION QUINTA

Núm. 5.806 .
Jefatura de Obras Públicas ! 

de la provincia de Zaragoza f
Nota-anuncio

D. Joaquín. Oria Sáinz, como Gerente de ''Eléc
tricas Keuuidas de Zaragoza”, S. A., domiciliado en 
esta capital (calle de San Miguel, núm. 10), solicita 
se le otorgue la autorización correspondiente para 
establecer una linca eléctrica a alta tensión que, par
tiendo de la. subestación de transformación de La 
Alfranca, termine en la subestación transformadora 
de Moverá, afectando a los términos municipales de

Puebla de Alfindén, Pastriz y Zaragoza, todos 
ellos pertenecientes a -esta provincia.

La linea, que tendrá una'longitud de 5.120 metros, 
comienza en la subestación de transformáción de La 
Alfranca, y, después de contornear la Colonia Agrí-, 
cola de esta denominación, parte con una traza sen
siblemente rectilínea hasta las proximidades de Pas
triz, cuyo pueblo es circundado por el Norte y Este 
para seguir qon otra traza, también sensiblemente rec

tilínea y paralela al camino Pastriz-Santa Isabel, has
ta la subestación transformadora de Moverá, tenien
do dos ]X?qu ños ramales, el primero para alimentar 
la subestación transformadora de Pastriz, y vi se
gundo. para alimentar la de la Torne de Castillo.

La linca principal cruza caminos de escasa, impor
tancia y una línea elélctrica a 3.000 voltios propie
dad de la ISociedad “Rivera, Bernad y Compañía”, y 
e1 ramal de la Torre de'Castillo el camino vecinal 
de Santa Isabel a Pastriz.

La potencia a transportar será de 300 kilovatios- 
amperios, a una tensión de 10.000 voltios y corriente 
alterna trifásica de 50 períodos por segundo. .

La Sociedad peticionaria solicita la declaración de 
yutilidad públida de 1as obras comprendidas en eB 
proyecto correspondiente a los efectos de la imposi
ción de servid'umbre forzosa de paso de corriente 
(eléctrica sobre los terrenos, tanto de dominio público 
domo los de! privado^ que figuran en la siguiente re
lación :

Relación de propietariee de los terrenos afectados 
por la linea

Téfinmd miinicipal de Palstris
Crédito y Parcelaciones, S. A.
Tcrin?jio vii<nk'ip(d de La Piapía de Alinden
Crédito y Parcelaciones, S. A. .
I). Domingo Roche. •
D. José Ruguet '
D. [Clemente Avío.
D. Pedro Akoleá. *
Sra. Viuda de Salas.
D. Antonio Salas.
D. Clemente Avío Gil. .
)Cammo de Herederos.
Ayuntamiento. ■

Téndhio iddnicipal de Pastriz .
Sindicato de Riegos de Pastriz.
D. Julio Malandía Puértolas. .
D. Angel Tabuenca Bagüés.
D. Valentín Terreza Corrales. .
Camino de Herederos.
D.a Julia Bardaxí (Viuda de Bernard). 
Camino de Pastriz a L^a Alfranca.
D. [Florencio Benedicto Serrano.
D.a Julia Bardaxí (Viuda de Bernard). 
Sindicato de Riegos de Pastriz.
Sra. Viuda de Juan Puértolas.
D. José Ferrer Oliveros. ■ 
Camino de Herederos.
D. Félix Puértolas Herrero.
Sra. Viudal de Lorenzo Gracia. 
Sindicato de Riegos de Pastriz.
D. Félix Puértolas Herrero.
D. Antonio Malandía Carcas.
Camino de la Tallada. • 
Rivera. Bernad y Compañía.
D. Antonio Puértolas Herrero. .
ID. Félix Puértolas Herrero.
D. Segundo Puértolas Herrero.
D. [Snlvestrc Bagüés Bagüés.
Camino de la Imagen.
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D.a Petra Blasco Pérez.
D. Angel Blasco Martínez.
D.a Julia Bardaxí (Viuda de Bernard).
D. Isidro Sauz Tabuenca. 
Camino Pastriz a fincas.
D. Javier Pasdual de Quinto. Barón de Guía Real.

Término mi^njcipal de Zaragoza
D. Moisés García Lalcruz.
D. Justo Rocafort Mompeón.
Lo qu(' se hace público para que en el plazo de 

treinta días, a contar de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de 1a provincia, puedan pre
sentar reclamaciones los que lo estimen conveniente, 
(Quedando el proyecto a disposición del público en es
tas oficinas de Obras Públicas (Sección de Fomen
to), durante las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1943. — El Inge
niero-Jefe, Pascual de Luxán.

® 161 ¡0 C I O N R B X T A. .. ... . ... . . --  ■ ---- । ----

Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud e! repartimien
to de] ejeroicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de ktf 
Municipios que abajo se expresan para que en 
plazo de quince días hábilíes. contados desde lef 
dos siguientes a1 de la inserción del anuncio en el 
“Boletín O'ficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declan- 
eión jurada de todas Jas utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no 1® verifiquen se le’s considerará conformes co^n 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

5.770.—Cariñena
5.783.—Calatorao

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios »e 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuacióin 
se mencionan los siguientes documentos par* 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las redamaciones estimen conveniente*. 
Censo de carruajes ganado sujetos lo requisición milita*'

5.791. Luna
Excedientes de transferencias de crédito

5.803.—Herrera de los Navarros
5.766.—Gallur • 
5.805.-Gotor
5.807.-Aniñón ; 

Listas de Vocales de las Comisiones de Eval^ició*
5.783.—Calatorao (1944).

Orddnamas de exacciones.
5.741 .-Luna (1944).
5.743.—Torres de Berrellén (1944) 
5.772.^Tauste (1944).

Presupuesto mtlnicipal extraordinario
5.801.-Malón

* * *

MORATA DE JILOCA Núm. 5.813
Las subastas de los arriendos de pesas y medidas y 

macelo público de este término municipal tendrán 
efecto en estas Casas Consistoriales el día 31 del ac
tual, y hora de las once y once y media, respectivamen
te, bajo las condiciones estipuladas en los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en esta Secre
taría hasta las indicadas horas.

Dichas subastas, que se refieren para el próximo año 
1944, tendrán lugar bajo mi presidencia o la del Te
niente Alcalde en quien delegue.

Morarata de Jiloca, 17 de diciembre de 1943.—El 
Alcalde, Luis Ñuño.

HCCION SEPTIMA
DE JUS-HOA

Jeige^toe de prhsera Sesteada

Núm. 5.772
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento
Se/gún Id.acordado por el señor Juez (Id instruc- 

cifón del Juzgado número 3 de Zaragoza en cum
plimiento de lejecutoria de Ha cajusa 96-Í1943, sobre 
robo, contra otro y Félix Bergua Martínez y Ma- 
-niulel Bergua Martín-ez, cuyo paradero se desco
noce. ¿e les notifica por medio Ide1 la presénte que 
por sentencia de Ta Audiencia Provincial de Za
ragoza de, fecha 19 de noviembre de 1942, 'dictada 
en la causa indicada, fnerom conldenados a 1a pena 
el Félix a la de cuatro! meses- V -uní día de. arresto 
mayor, y eT Manuel a la de 250 pesetas de multa, 
accesorias, pagó de costas por terceras partes, 
abonándo’Jes el tifempo de prisión preventiva, con 
lo que "dejan cum.plIMa tal pena, y animismo a que 
■inidemnicen al perjudicado -en la cantidad de, pe
-setas 641, requiriléndo!seles poir medio dé la pre
sente para que abonen! dicha indemnización, aper
cibidos que/ de no hacerlo les parará cil perjuicio 
procedente em. derecho.

Zaragoza a veinte de diciembre de mil nove
cientos duarenta y tres.—Él Secretario, Vicente 
Lizandra. •

Núm. 5.808
ATECA

D. Manuel González-Alegre Bernardo, Juez de instruc
ción de Ateca y su partido;
En cumplimiento de lo ordenado por la lima. Audien

cia Provincial de Zaragoza, hago saber: Que en este 
Juzgado se^sigue expediente contra el inculpado que se 
dirá para determinar su responsabilidad política con
forme a la Ley de 19 febrero de 1942. .

Inculpado que se cita
Expediente núm. 4.797 Z, contra Ramón Espeja So 

lana, vecino de Cetina.
Ateca a veintidós de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y tres.—Manuel González.—El Secretario 
judicial, Antonio Noguerol.

•t i?, e o g a i t ig n á t w x i .
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